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Resumen Ejecutivo  

 

El proyecto “Más allá de las aulas” destaca la importancia del buen uso de herramientas 

digitales y redes sociales; hoy en día, la persona, empresa o institución que no sea visible en 

redes sociales es imperceptible a los ojos del mundo. Este proyecto de comunicaciones busca 

ser una fuente de formación e información para toda la comunidad Rosarista, y para los 

ciudadanos en general que tengan especial interés en asuntos de derecho laboral y de la 

seguridad social.  

En un enfoque formativo, el proyecto busca presentar resúmenes de sentencias relevantes en 

materia de derecho laboral y de la seguridad social, presentando de forma didáctica y 

dinámica conceptos, decisiones y posturas actuales a nivel legal y jurisprudencial.  

En un enfoque informativo, el proyecto presenta diferentes eventos organizados por la 

Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario, particularmente, la Maestría en 

Derecho Laboral y de la Seguridad Social, así como aquellos escenarios en donde miembros 

de la comunidad Rosarista, profesores, directores y los mismos estudiantes participan como 

ponentes o moderadores.  

 

Palabras clave: Formación, información, redes sociales, herramientas digitales.  
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Abstract  

 

The project “Beyond the Classrooms” highlights the importance of digital tools and social 

media nowadays. Today, any person, company, or institution that is not visible on social 

networks is imperceptible to the eyes of the world. This project seeks to be a source of 

training and information for the Comunidad Rosarista as well as for citizens in general who 

have a particular interest in labor law and social security matters. 

From a educational perspective, this project aims to present summaries of relevant aspects, 

laws an decisions in the field of labor law and social security, explaining in a didactic and 

dynamic way the current concepts, high courts judgments, and actual tendencies in regard to 

the decisions of these authorities.  

From an informational perspective, the project presents different events organized by 

Universidad del Rosario, particularly the program of Maestría en Derecho Laboral y de la 

Seguridad Social, as well as those scenarios in which members of Comunidad Rosarista, such 

as professors, directors, and students themselves who participate as speakers or moderators 

in the different settings.   

Keywords: Educational, information, social media, digital tools. 
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1. Introducción 

 

El auge de la tecnología no solo ha permitido el contacto entre las personas a nivel mundial, 

también ha marcado unos estándares mínimos en cuanto a su buen uso, y el contenido de 

valor que puede publicarse en cada una de las redes sociales y plataformas disponibles.  

Aunque las redes sociales fueron inicialmente concebidas como un canal de comunicación y 

un espacio para compartir aspectos más personales de las personas como su familia, sus 

gustos o sus viajes, con los años se ha convertido en una herramientas de venta de productos 

o servicios, y en ocasiones, como una herramientas para la transmisión de conocimiento.  

De acuerdo con la Encuentra de Calidad de Vida adelantada por el DANE en 2024, <la 

proporción de hogares con conexión a internet (fija o móvil) ascendió a 65,6% en 2024> 

(DANE, 2025), adicional a ello, el DANE también realiza una encuesta de tecnologías de la 

información y las comunicaciones (ENTIC Hogares), cuyos resultados del año 2024 

arrojaron que 

<Con relación a las actividades realizadas por las personas de 5 y más años que 

usaron Internet en 2024, video, llamada o mensajería instantánea (o por chat) fue la 

de mayor uso, con 87,3% del total nacional. Le siguieron, en orden de importancia, 

redes sociales (80,2%), descargar o ver en línea imágenes, videos, películas o música 

(61,6%), enviar o recibir correos electrónicos (60,0%), y el uso de Internet con fines 

de educación y aprendizaje (44,3%)> (DANE, 2025).  

Lo anterior permite afirmar que existe un gran consumo de las redes sociales en los hogares 

en Colombia, y este es precisamente un eje fundamental y el motivo por el cual el proyecto 
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Más allá de las aulas se materializo en la creación de cuentas de la Maestría en Derecho 

Laboral y de la Seguridad Social en redes sociales.  

Debe considerar que dentro de los deberes de los abogados se destaca la constante 

actualización en diferentes asuntos, y ello, a través de las redes sociales como instrumento 

para enseñar y presentar contenido de valor es una oportunidad para democratizar el 

conocimiento.  

Sin embargo, no basta con la publicación de un contenido que no llame la atención de su 

receptor, las redes sociales funcionan con algoritmos que estudian la participación e 

interacción de cada sujeto con las publicaciones que revisa, así, una publicación que no sea 

llamativa o cuyo contenido no sea claro para el lector, es una publicación que, de acuerdo 

con el algoritmo, no genera interés ni aporta ningún valor.  

 

Sumado a lo anterior, es claro que las redes sociales permiten generar una interacción entre 

diferentes usuarios que, a pesar de no encontrarse en una misma zona geográfica, pueden 

compartir intereses similares. Así, estas herramientas también permiten la promoción de 

eventos, charlas, discusiones de actualidad, y presentación de logros y participaciones en 

diferentes escenarios. Por este motivo, el proyecto también incluye un enfoque informativo, 

una sección denominada Boletín en la cual se incluyen eventos próximos y un acercamiento 

a la realidad de la Maestría, actividades desarrolladas por los alumnos, encuentros virtuales 

de actualización en asuntos laborales, y por supuesto, logros alcanzados como la obtención 

de menciones a nivel internacional, y la obtención del título de Magíster de las diferentes 

Cohortes.  
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Este proyecto no busca ser una iniciativa temporal, su vocación es continuar creando 

comunidad, continuar transmitiendo información y asuntos novedosos de manera clara y de 

fácil comprensión, y por supuesto, servir como una ventana para que personas externas a la 

Comunidad Rosarista tengan interés en el programa de Maestría y la amplia oferta académica 

que tiene la Universidad del Rosario.  
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2. Objetivos  

 

Se definieron los siguientes objetivos general y específicos:  

 

2.1 Objetivo General  

 

Fortalecer la visibilidad y el alcance del programa de Maestría en Derecho Laboral y 

de la Seguridad Social de la Universidad del Rosario, utilizando redes sociales como 

herramienta formativa y de divulgación en derecho laboral individual y seguridad 

social. 

  

2.2 Objetivos específicos  

 

• Actualizar sobre novedades normativas y jurisprudenciales en derecho laboral y 

seguridad social. 

• Divulgar estas novedades de manera didáctica y accesible. 

• Promover el conocimiento y posicionamiento del programa de Maestría. 

• Ofrecer una fuente de consulta confiable para abogados, estudiantes y 

ciudadanos interesados en derecho laboral y seguridad social 
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3. Revisión teórica y/o antecedentes de la investigación  

 

Las piezas publicadas como resultado del proyecto de comunicaciones se enfocaron en (4) 

ejes conceptuales y (2) ejes informativos. En el presente capítulo se desarrollarán las 

generalidades de los ejes conceptuales.  

Primer eje: Estabilidad laboral reforzada en salud  

La estabilidad laboral reforzada en salud ha sido uno de los temas más discutidos en los 

últimos años, pues las Altas Corte cambiaron recientemente su entendimiento sobre el 

escenario en el que un trabajador se convierte en titular de fuero de salud. La línea de la Corte 

Constitucional se ha enfocado, en las últimas dos décadas en afirmar que para que opere la 

protección especial por fuero de salud, no es necesaria una calificación previa que acredite 

la condición de discapacidad; así se estableció en Sentencia T-1040 de 2001:  

“En materia laboral, la protección especial de quienes por su condición física están 

en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las personas respecto 

de las cuales esté probado que su situación de salud les impide o dificulta 

sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares, sin 

necesidad de que exista una calificación previa que acredite su condición de 

discapacitados.” (Corte Constitucional, Sentencia T-1040 de 2001).  

Hasta el año 2023, la Corte Suprema de Justicia si exigía un porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral superior al 15%, por lo que, si una persona no acreditaba este porcentaje, 

se entendía que no era titular del fuero de salud. En efecto, mediante la sentencia SU-061 de 

2023, la Corte Constitucional estableció que la Corte Suprema de Justicia desconocía el 

precedente que esta Corte (Corte Constitucional) había marcado durante los últimos años, y 
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exhorto a la Corte Suprema de Justicia para que modificara su precedente teniendo en cuenta 

que una persona es titular del fuero de salud “cuando tiene una afectación tal que le impida 

o dificulte sustancialmente el desempeño de sus funciones”; lo anterior, a partir de los 

lineamientos y alcances definidos por la Ley 361 de 1997.  

Desde esta sentencia de unificación la Corte Suprema de Justicia dejó de exigir un porcentaje 

de pérdida de capacidad laboral para la configuración del fuero de salud, no obstante, ha 

enfocado su línea jurisprudencial en el concepto de discapacidad en los términos de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y la deficiencia del 

trabajador a mediano o largo plazo.  

Con todo, hoy en día se han publicado diferentes decisiones relevantes que han mantenido 

una misma línea de protección, y definiendo una serie de requisitos que deben acreditarse o 

estudiarse para la configuración del fuero de salud en Colombia, así:  

Corte Constitucional Corte Suprema de Justicia 

1. Que el trabajador se encuentre en una 

condición de debilidad manifiesta.  

2. Que la condición de debilidad 

manifiesta fue conocida por el 

empleador previo al despido.  

3. Que no exista justificación suficiente 

para la desvinculación del trabajador, 

de forma tal, que sea claro que esta 

decisión tuvo origen en una 

discriminación.  

1. La existencia de una deficiencia de 

mediano o largo plazo.  

2. Interacción de la deficiencia con las 

barreras del entorno laboral.  

3. El conocimiento del empleador sobre la 

deficiencia del trabajador y las barreras 

a las que se enfrenta en su entorno 

laboral.  

4. Que el empleador no implemente, o 

niegue la implementación de ajustes 

razonables.  

Elaboración propia a partir de las sentencias T-320 de 2024 y SL 1749 de 2025 

 

Otro de los puntos de mayor discusión tratándose del alcance de fuero de salud, ha sido la 

posibilidad de finalizar los contratos de trabajo de estos colaboradores mediante instrumentos 

de mutuo acuerdo, como la conciliación o la transacción. Así, la Corte Constitucional señaló 
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en su sentencia SU – 111 de 2025 que los derechos derivados de la estabilidad laboral 

reforzada en salud son irrenunciables y por lo tanto, cualquier negociación sobre los mismos 

será ineficaz, postura que no es compartida por la Corte Suprema de Justicia, la cual prevé 

de la efectiva voluntad del trabajador, y que esta no se encuentre viciada, es decir, que se 

haya manifestado de manera libre y espontánea.  

“Como se ve, existen diferencias sustanciales entre la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia y la Corte Constitucional. Por citar algún ejemplo, mientras que 

para la primera este tipo de acuerdos son válidos por cuanto las personas que gozan 

de estabilidad laboral reforzada cuentan con capacidad para asumir compromisos y 

obligarse, para esta Corte estos acuerdos no producen efectos en la medida que 

recaen sobre derechos ciertos e indiscutibles. Dicho de otro modo, la validez para la 

Sala Laboral depende de que la voluntad sea expresada sin vicios ni apremios, 

mientras que para la Sala Plena de la Corte Constitucional la invalidez se da por 

cuanto el acuerdo recae sobre un objeto no susceptible de negociación, los derechos 

ciertos e indiscutibles (prohibición contenida en el artículo 53 de la Constitución 

Política y en los artículos 14 y 15 del CST).” (Corte Constitucional, Sentencia SU-

111 de 2025).  

Sin duda alguna, el alcance de la protección de estabilidad laboral reforzada ha tenido un 

gran desarrollo en los últimos años, y aun existen algunos puntos disimiles entre las Altas 

Cortes, creando lo que se conoce como “choques de trenes” y a la espera de decisiones 

unificadas que permitan sentar más puntos en común entre ambos órganos. Con todo, de lo 

que si se tiene certeza hoy en día es que ninguna de estas Corporaciones tiene en cuenta el 
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porcentaje de pérdida de capacidad laboral del trabajador para determinar si existe o no fuero 

de salud.  

Segundo eje: Estabilidad laboral reforzada por maternidad 

La protección a la maternidad es otro de los temas con mayor desarrollo de nivel 

jurisprudencial y legal en Colombia, en efecto, desde la redacción inicial del artículo 239 del 

Código Sustantivo del Trabajo se ha entendido que la trabajadora en embarazo o lactancia 

cuenta con una protección especial a no ser despedida, salvo que medie autorización del 

Ministerio del Trabajo. El numeral 2 de dicho artículo refiere que esta protección se extenderá 

hasta las (18) semanas siguientes al parto, por lo que legalmente esta protección cuenta con 

una definición temporal bastante clara.  

Con la entrada en vigencia de la Ley 2306 de 2023, se amplió el descanso remunerado de 

lactancia de la madre, que inicialmente consistía en dos (2) periodos de (30) minutos cada 

uno hasta los primeros (6) meses de vida del menor. Así, con la entrada en vigencia de esta 

norma, se añadió un (1) descanso de (30) minutos hasta los (2) años de vida del menor, si se 

continua con una lactancia materna complementaria. Así mismo, mediante la Ley 2357 de 

2024 se ratificó el Convenio C-183 de la OIT que destaca la protección a la maternidad 

comprendiendo tanto el embarazo como la lactancia.  

La redacción del artículo 8 del Convenio generó distintas interpretaciones sobre una posible 

ampliación a la estabilidad laboral reforzada por maternidad. En este sentido, la Sentencia T-

169 de 2025 realizó un estudio del alcance de fuero de maternidad, indicando que la redacción 

del numeral 2 del artículo 239 del Código es inadmisible pues limita la protección a la 

maternidad y su consecuente estabilidad, así, estableció que la protección del fuero de 
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maternidad y la prohibición de despido por motivo de embarazo o lactancia podría extenderse 

hasta los (2) años del menor, dependiendo de la continuada lactancia materna de la madre.  

Meses después, la sentencia T-333 de 2025 publicada el pasado 08 de agosto, se apartó de la 

postura desarrollada en la sentencia ya comentada, e indicó que, aunque en efecto existe una 

protección a la maternidad por motivo de embarazo o lactancia, esta no puede ser absoluta 

hasta los (2) años del menor, por lo tanto, fijo las siguientes reglas de interpretación para este 

fuero:  

A) La protección será absoluta durante el periodo de gestación y las (18) semanas 

siguientes al parto, eso implica que el empleador deberá contar con autorización del 

Ministerio del Trabajo para poder dar por finalizado dicho contrato. En caso 

contrario, se entenderá que el despido es discriminatorio y procederá la solicitud de 

reintegro, el pago de prestaciones y acreencias dejadas de percibir, y la indemnización 

de (60) días de salario. 

B) La protección será relativa a partir de la semana (19) luego del parto, y hasta los (2) 

años del menor, por consiguiente, ya no será necesario solicitar la autorización de 

despido ante el Ministerio del Trabajo, no obstante, el contrato de trabajo solo podrá 

finalizar cuando medie una justa causa objetiva o una causa legal de terminación.  

Aunque las anteriores reglas solo han sido desarrolladas en una sentencia, y, existe la 

posibilidad de que la Corte modifique nuevamente su postura, lo cierto es que la sentencia si 

ofreció una respuesta al alcance del fuero de maternidad vs. la ampliación del periodo de 

descanso remunerado durante la lactancia.  

Tercer eje: Pensión de sobrevivientes   
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La pensión de sobrevivientes es una prestación económica otorgada a ciertos familiares de 

un afiliado o pensionado fallecido, este tema resulta de vital importancia pues es uno de los 

enfoques o asuntos modificados con la reforma pensional (Ley 2381 de 2025) cuya entrada 

en vigencia aun se encuentra diferida hasta que la Corte Constitucional decida sobre su 

constitucionalidad.  

La jurisprudencia ha desarrollado la incompatibilidad de las pensiones de invalidez, vejez y 

sobreviviente cuando estas tienen como origen el mismo hecho. Particularmente, con la 

sentencia SL-3458 de 2024, la Corte Suprema de Justicia estudió el caso en el que se solicitó 

la sustitución pensional de la pensión de invalidez que recibía el causante antes de su muerte, 

y la pensión de sobrevivientes con ocasión a su fallecimiento. Así, la Corte estableció las 

reglas que proceden cuando por un mismo evento, derivan dos prestaciones simultaneas por 

los subsistemas de riesgos y pensiones:  

“Si el pensionado fallece por riesgos laborales, se habilitará la sustitución pensional 

y se podrá reclamar la devolución de saldos o indemnización sustitutiva según 

corresponda; pero si el fallecimiento tiene como origen una enfermedad común o un 

hecho distinto, se aplicará el régimen general del sistema de pensiones” (Corte 

Suprema de Justicia, Sentencia SL 3458 de 2025).  

A la fecha, la Corte Constitucional ordenó a la Cámara de Representantes subsanar el vicio 

de procedimiento del trámite de la Ley 2381 de 2024, otorgando para ello un lapso de (30) 

días hábiles. Acto seguido, la Corte Constitucional determinará si, en efecto se subsanó dicho 

vicio, y estudiará la constitucionalidad del texto. Por lo tanto, todo el contenido de la Reforma 

Pensional, salvo los artículos relacionados con la oportunidad de traslado y el parágrafo 

transitorio sobre la afiliación y cotización al Sistema.  
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4. Descripción de la metodología utilizada  

 

El proyecto de comunicaciones se ejecutó en dos partes, en un primer momento, se presentó 

una propuesta que incluía la justificación de los enfoques a trabajar, la paleta de colores que 

conservara la imagen institucional, las alternativas de nombre para la red social Instagram y 

los contenidos o secciones que se manejarían en la plataforma.  

De esta forma, se aprobó la creación de los perfiles en las redes sociales LinkedIn e 

Instagram, esta última con el nombre maestrialaboralur. Acto seguido, se realizó el diseño 

del logo que distinguiría al perfil de ambas redes, buscando materializar la idea de los 

enfoques formativo e informativo, y la función social del derecho. Finalmente, el logo 

diseñado y aprobado fue el siguiente:  

 En la parte izquierda de la balanza se encuentra el 

público objetivo del proyecto, es decir, tanto la 

Comunidad Rosarista como aquellas personas que 

denominamos ciudadanos de a pie y que corresponden a 

aquellas personas que no tienen conocimientos de 

derecho, pero que les interesan asuntos relacionados con 

estas materias; por su parte, en el lado derecho encontramos dos manos estrechándose, 

simbolizando el trabajo en conjunto con la Facultad de Jurisprudencia y la promoción de las 

diferentes actividades y eventos organizados y en los que se destaca la participación de sus 

miembros.  

Una vez creada la imagen y el diseño de las publicaciones, se realizó una selección de ciertos 

ejes respecto de los cuales se revisarían sentencias actuales y relevantes. Sobre cada una de 
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estas sentencias se realizaría una ficha jurisprudencial diseñada de manera didáctica para que 

los receptores de la información pudieran conocer qué ocurrió, qué estudio la Alta Corte y 

cuál fue el resultado de dicho estudio; por otro lado, se revisaron los conceptos clave de cada 

uno de estos ejes para diseñar una infografía que permitiera una comprensión integral del 

tema escogido. Por otro lado, de cara a la conmemoración de ciertos días, y eventos de vital 

relevancia como la entrada en vigencia de la Reforma Laboral (Ley 2466 de 2025) se 

diseñaron contenidos informativos sobre aspectos que deben ser conocidos por los receptores 

de la información.  

Para el diseño de cada una de estas piezas, se implementó la siguiente metodología:  

1. Selección del material de estudio tanto para la elaboración de la ficha jurisprudencial, 

como con aspectos legales y doctrinales de cara al eje correspondiente.  

2. Se adelantó la lectura del material, extrayendo los aspectos más relevantes de las 

decisiones, leyes y demás marco normativo seleccionado.  

3. Se procedió con el diseño y elaboración de piezas gráficas que resumieran de manera 

didáctica el material seleccionado, con el objetivo de presentar piezas de fácil 

comprensión para abogados y no abogados.  

4. Finalizados los diseños, estos fueron aprobados por la tutora del proyecto, quien en 

ocasiones formuló correcciones o ajustes a su contenido.  

5. Se efectuaron las correcciones y ajustes sugeridos con el fin de obtener las versiones 

definitivas que serían publicadas.  

6. Se procedió con la publicación de los contenidos en ambas redes sociales.  

Por otro lado, de cara al enfoque informativo, se realizó la recolección de imágenes con la 

debida autorización de quienes aparecieron en ellas, y se diseño un formato de boletín que 
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incluyera la presentación de las redes del programa de Maestría, la realización de actividades 

y eventos, y la promoción de encuentros próximos para la inscripción y participación de los 

interesados.  

El diseño y contenido del boletín informativo fue previamente aprobado por la tutora, quien 

formuló sus sugerencias y recomendaciones para las piezas finales que fueron publicadas.  

Así mismo, se realizó la divulgación de los flyers oficiales de los eventos adelantados por la 

Universidad del Rosario, en temas de vital importancia y de asuntos de actualidad.  
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5. Resultados  

Como resultado de la labor de investigación, lectura y diseño de piezas, se realizó un total 

de 18 publicaciones enfocadas en los siguientes ejes temáticos:  

• Estabilidad laboral reforzada en salud  

• Estabilidad laboral reforzada por maternidad  

• Pensión de sobrevivientes  

• Asuntos de actualidad y conmemoración  

• Eventos de interés  

• Boletines de actualidad – Enfoque informativo  

Para la fecha de publicación de este documento, se destacan los siguientes datos sobre el 

alcance logrado en los últimos (90) días en cada una de las redes sociales:  

Instagram 

Número de seguidores  328 seguidores  

Número de visualizaciones del perfil   9.783 visualizaciones  

Número de interacciones totales  349 interacciones 

 

LinkedIn  

Número de seguidores  1.610 seguidores   

Número de visualizaciones del perfil   17.556 impresiones 

Número de interacciones totales  275 interacciones 
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A continuación, se presenta algunos de los contenidos publicados, así como su alcance en 

cada una de las redes sociales:  

 

Primer Eje: Estabilidad laboral reforzada en salud   

 

Esta publicación resume la decisión adoptada en la 

sentencia SL 3505 de 2025 en donde se aclara que la 

protección por estabilidad laboral reforzada de los 

trabajadores con (VIH) procede siempre y cuando el 

empleador tenga conocimiento del diagnóstico, pues si 

ello no es así, no estaría llamada a prosperar una 

presunción de despido discriminatorio.  

 

Estadísticas de la publicación  

 

 

 

Acceso a la publicación: https://www.instagram.com/p/DGO0CvGMHVH/?img_index=1  

https://www.instagram.com/p/DGO0CvGMHVH/?img_index=1
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Esta publicación resume los aspectos relevantes de la 

estabilidad laboral reforzada en salud, los requisitos 

exigidos por las Altas Cortes para su configuración, así 

como un resumen de la postura anterior de la Corte Suprema 

de Justicia, que exigía la acreditación de un porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral superior al 15%. La Sentencia 

SU – 061 de 2023 de la Corte Constitucional realizó un 

llamado a la Corte Suprema de Justicia indicando que el porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral no podría ser un requisito indispensable para la protección por fuero de salud.  

 

Estadísticas de la publicación:  

 

 

 

 

Acceso a la publicación: https://www.instagram.com/p/DGeK8sPyGCF/?img_index=1  

 

 

 

https://www.instagram.com/p/DGeK8sPyGCF/?img_index=1
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Segundo Eje: Estabilidad laboral reforzada por maternidad   

 

Se analiza la sentencia T-522 de 2024 en virtud de la cual se 

prohíbe la suscripción de acuerdos de terminación para finalizar 

contratos de trabajo con titulares de fuero de maternidad, lo 

anterior en la medida en que los derechos derivados de esta 

protección son irrenunciables. En esta decisión, la Corte 

Constitucional estableció que estos acuerdos son ineficaces.  

Resultados de la publicación  

 

 

 

  

  

Acceso a la publicación: https://www.instagram.com/p/DGy-QtXsZGd/?img_index=1  

 

 

Esta publicación resume los aspectos más relevantes del 

fuero de maternidad en Colombia, en particular la protección 

que procede en cada uno de los tipos de contrato laboral (fijo, 

indefinido y por obra o labor) dependiendo del conocimiento 

o no del empleador sobre el estado de gestación de la madre.  

 

https://www.instagram.com/p/DGy-QtXsZGd/?img_index=1
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Resultados de la publicación  

 

 

Acceso a la publicación: https://www.instagram.com/p/DG6Ptd4SpRM/?img_index=1  

 

Estas sentencias son un claro 

ejemplo de los cambios de 

postura de la Corte 

Constitucional, en la primera 

imagen se observa el analisis 

de la sentencia T-169 de 

2025, donde la Corte 

estableció que la protección que le asiste a la madre lactante se extiende hasta los (2) años 

del menor si la trabajadora demuestra una continuada lactancia materna. Lo anterior fue 

objeto de preguntas y críticas pues desde la perspectiva de los empleadores, la terminacion 

de estos contratos estaría sujeta a un trámite administrativo dispendioso ante el Ministerio 

del Trabajo (solicitud de autorización de despido). Por otro lado, la sentencia T-333 de 2025 

aclaró que aunque la protección de la estabilidad laboral reforzada por maternidad puede 

extenderse hasta los (2) años del menor, bajo la misma perspectiva de la continuada lactancia 

materna, lo que establece la norma es que la protección es absoluta hasta la semana (18) 

https://www.instagram.com/p/DG6Ptd4SpRM/?img_index=1
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posparto, y a partir de la semana (19) existe protección, pero esta será parcial, por lo que los 

empleadores no deberán solicitar autorización de despido ante el Ministerio del Trabajo, pero 

solo podrán dar por finalizados contratos laborales cuando medie una justa causa objetiva o 

una causa legal comprobada.  

 

Resultados de las publicaciones 

  

 

  

 

 

Acceso a las publicaciones: https://www.instagram.com/p/DKdEwthOOsP/?img_index=1  

                       https://www.instagram.com/p/DN1GpqmYghc/?img_index=1  

 

 

 

 

https://www.instagram.com/p/DKdEwthOOsP/?img_index=1
https://www.instagram.com/p/DN1GpqmYghc/?img_index=1
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 Tercer eje: Pensión de sobrevivientes  

Se presenta el resumen de la Sentencia SL 3458 de 2024 

mediante la cual se recuerda que no pueden coexistir pensiones 

de sobrevivientes bajo los regímenes de riesgo laboral y 

pensional, cuando los hechos que originen dicha pensión sean 

los mismos. En esta sentencia se aclara que si como 

consecuencia de un accidente o enfermedad laboral se generan 

ambas prestaciones (pensión de sobrevivientes en ambos 

regímenes) la sustitución pensional solo será reconocida por la ARL.  

Estadísticas de la publicación:  

 

 

 

Acceso a la publicación: https://www.instagram.com/p/DHEAs53MSRG/?img_index=1  

 

 

 

 

https://www.instagram.com/p/DHEAs53MSRG/?img_index=1
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Esta publicación es un resumen ejecutivo de los cambios 

introducidos por la Ley 2381 de 2024 en materia de pensión 

de sobrevivientes, incluyendo aspectos como los requisitos, 

beneficiarios, y el monto de la sustitución pensional.  

  

 

 

Estadísticas de la publicación 

 

 

Acceso a la publicación: https://www.instagram.com/p/DHWZmk0RMVh/?img_index=1  

 

Cuarto Eje: Actualidad y temas de interés  

 

En esta publicación se presentan algunos mitos y realidades de 

cara a la vinculación, remuneración y los derechos de titularidad 

de los trabajadores del servicio doméstico. La publicación fue 

realizada el 30 de marzo de 2025, fecha en la cual se conmemora 

el día de los trabajadores y trabajadoras del hogar.  

https://www.instagram.com/p/DHWZmk0RMVh/?img_index=1
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Estadísticas de la publicación  

  

Acceso a la publicación: 

https://www.instagram.com/p/DH3X8snuHi-/?img_index=1  

 

Esta publicación realiza un recuento de algunos aspectos de la 

reforma laboral que no fueron tan discutidos en redes sociales 

y en medios de comunicación, por ejemplo, los entornos 

laborales flexibles, el registro de horas extras y el régimen 

simple laboral.  

 

 

Estadísticas de la publicación:  

 

https://www.instagram.com/p/DH3X8snuHi-/?img_index=1
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Acceso a la publicación: https://www.instagram.com/p/DMX2LzJOajh/?img_index=4  

 

 

Sumado a las anteriores publicaciones y en la medida en que el 

proyecto de comunicaciones ya contaba con un desarrollo por parte 

de un estudiante, se empezaron a publicar los podcast elaborados bajo 

el proyecto Nota Jurídica Laboral, que han sido cargados a la 

plataforma Spotify.  

 

 

Por último, se destacan las publicaciones de la primera y segunda edición del Boletín de la 

Maestría en Derecho Laboral y de la Seguridad Social, en donde se destacaron eventos 

importantes con participación de los miembros del Programa:  

 

 

 

 

https://www.instagram.com/p/DMX2LzJOajh/?img_index=4
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6. Conclusión  

 

La elaboración del proyecto más allá del aula me permitió hacer uso de las herramientas 

conceptuales adquiridas a lo largo de la Maestría en materia de investigación, búsqueda de 

bases de datos, y conceptos generales que se derivan de cada uno de los ejes trabajados; lo 

anterior fue trabajado junto con habilidades blandas como el diseño y la creación de piezas 

que resumieran de manera didáctica cada uno de los temas tratados.  

El desarrollo de este proyecto materializa el deber social que tiene la carrera de derecho, pues 

el conocimiento y el acceso al mismo debe garantizarse a cualquier ciudadano, 

independientemente de si este tiene o no conocimientos previos del tema en particular. Así, 

evidenciar el alcance que tuvo cada una de las publicaciones nos permite concluir que las 

redes sociales son una herramienta que puede servir como un canal de formación, y que así 

mismo, no solo debe usarse para fines personales sino también para satisfacer un interés 

general: el deseo de aprender y mantenerse informado.  

Tras finalizar las publicaciones propuestas, considero que las páginas creadas y los elementos 

cargados son solo el comienzo de un proyecto mucho más grande, en donde exista la 

participación de los estudiantes, profesores y directivos del programa de Maestría a través de 

charlas gratuitas, entrevistas, artículos de opinión, entre otros muchos insumos que puede 

crear cada miembro de la comunidad desde su conocimiento y experiencia. Así, estos canales 

de comunicación podrán convertirse en una nueva forma de enseñar, conservando siempre el 

mismo ideal y es que el derecho y los conocimientos no solo deben quedarse en las aulas.  
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